
 

 

 

 

INFORME SECRETARIAL. BUENAVENTURA, MARZO 09 DE 2023.-  

En la fecha paso a despacho el proceso con radicado 2017-00089, y adjunto 

a este una petición formulada por la abogada de una de las entidades 

demandadas para que se le comparta el link de acceso al expediente digital. 

Sírvase proveer. 

MARIA FERNANDA GOMEZ ESPINOSA 

Secretaria 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Buenaventura Valle del Cauca, marzo nueve (9) de dos mil veintitrés 

(2023).- 

 

AUTO No 2 2 1 

PROCESO: VERBAL  

DEMANDANTE: MAYRA ALEJANDRA MADRID Y OTROS  

DEMANDADO: SOCIEDAD PORTUARIA REGIONAL DE  

                      BUENAVENTURA Y OTROS 

RADICACIÓN: 2017-00089 

 

En atención al informe secretarial que precede y teniendo en cuenta La 

solicitud impetrada por la abogada NATALIA DIAZ DEL CASTILLO 

OBREGÓN quien representa los intereses de la SOCIEDAD PORTUARIA 

REGIONAL DE BUENAVENTURA como sujeto pasivo en el presente juicio, 

se ORDENA compartirle el LINK para el acceso al expediente digital a través 

del correo electrónico notificacionesjuridico@sprbun.com el cual tendrá 

una vigencia de CINCO (5) DÍAS a partir del envío. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

(Firmado Electrónicamente) 

ERICK WILMAR HERREÑO PINZON 

Juez 

harv 

 

Rama JudicialConsejo Superior de 

la Judicatura.  

República de Colombia 
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